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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0640_3: Representar instalaciones de edificios” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 

 
Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC0640_3: Representar instalaciones de edificios”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
UC0640_3 - Actualizado o Publicado  - Hoja 2 de 8 

 
INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 

 
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación 
las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el 
indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada 
una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Obtener información del programa de necesidades del diseño 
establecido en el proyecto, realizando la toma de datos para la 
comprobación del dimensionamiento y elementos necesarios en 
las instalaciones de edificios. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Determinar la dotación e información necesaria, atendiendo a las 
necesidades específicas del edificio, ordenando y analizando cada sistema 
(agua, saneamiento, climatización, entre otros) a dimensionar. 
 

    

 
1.2: Elaborar los esquemas de principio, detallando los circuitos y elementos 
que configuran cada una de las instalaciones a representar, para detectar las 
omisiones y/o errores en la información. 
 

    

 
1.3: Analizar la normativa de aplicación de instalaciones necesarias para el 
trazado para cada sistema, verificando que cumple con las exigencias 
establecidas en el proyecto o encargo de trabajo. 
 

    

 
1.4: Determinar los parámetros y dimensiones de cada componente de la 
instalación y elementos singulares (tipo de uniones, refuerzos, pasatubos, 
entre otros), obteniéndolos de bases de datos y de manuales de fabricantes, 
verificando que cumplen con las exigencias establecidas en el proyecto o 
encargo de trabajo. 
 

    

 
 

 INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 
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2: Interpretar los resultados del cálculo de las instalaciones de 
suministro y evacuación de aguas en edificios, comprobando los 
valores iniciales para completar la selección y/o el 
dimensionamiento de elementos integrantes de las mismas y 
representarlos en los planos. 
 

1 2 3 4 

 
2.1: Comprobar el esquema de principio de cada instalación, verificando que 
son conformes a la normativa territorial relacionada o de las compañías 
suministradoras, comprobando que están definidos y/o dimensionados los 
elementos de la instalación para la elaboración de los planos correspondientes 
a los sistemas de agua fría, agua caliente sanitaria y energía solar térmica, 
evacuación de aguas residuales y pluviales. 
 

    

 
2.2: Completar el dimensionamiento previo, verificando las instrucciones de 
conformidad y dotación preceptiva de cada instalación, y las exigencias 
establecidas en el proyecto o encargo de trabajo. 
 

    

 
2.3: Seleccionar los tipos de elementos y componentes (llaves, puntos de 
agua, desagües, arquetas, entre otros) de cada instalación por determinar, 
utilizando los datos de partida establecidos por la persona responsable del 
proyecto, empleando fórmulas, tablas y ábacos de verificación o software 
específico, siguiendo los criterios establecidos en la normativa técnica 
relacionada e indicados en las recomendaciones de los manuales de los 
fabricantes. 
 

    

 
2.4: Representar el plano de cada una de las instalaciones (suministro de 
agua fría, agua caliente, saneamiento, entre otras), indicando los 
componentes (llaves, conductos, arquetas, entre otros), diámetros y 
dimensiones, desde la acometida hasta el punto de consumo más alejado, 
adoptando las medidas preventivas de seguridad necesarias en su 
elaboración (ergonomía, iluminación, entre otras). 
 

    

 
2.5: Documentar la elección de componentes, modelos y dimensiones de los 
elementos de la instalación, informando a la persona responsable del 
proyecto, recogiendo e indicando las posibles soluciones, de acuerdo con los 
criterios establecidos en la normativa técnica relacionada e indicados en las 
recomendaciones de los manuales de los fabricantes. 
 

    

 
2.6: Determinar la ubicación y medidas mínimas del local y/o recintos que ha 
de albergar los elementos comunes de cada instalación, así como su control, 
en función de las características y tamaño de los mismos, comprobando su 
situación en el edificio. 
 

    

 
2.7: Reciclar los residuos de la actividad (cartuchos de tinta, pilas, papel, entre 
otros), o en caso necesario, depositándolos en los contenedores establecidos 
para cada tipo de residuo en el lugar de trabajo. 
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3: Interpretar los resultados del cálculo de las instalaciones de 
electricidad y telecomunicaciones en edificios, comprobando los 
valores iniciales para completar la selección y/o el 
dimensionamiento de elementos integrantes de las mismas y 
representarlos en los planos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Comprobar el esquema unifilar o de principio de cada instalación 
(eléctrica, alumbrado, telefonía, tv, entre otras), verificando que son conformes 
a la normativa técnica relacionada o de las compañías distribuidoras, y en el 
caso de instalaciones eléctricas en función de la potencia instalada para el 
edificio, verificando la necesidad o no de centro de transformación o base 
trifásica vertical o BTV. 
 

    

 
3.2: Revisar los esquemas de principio de cada instalación eléctrica, 
alumbrado, telefonía, tv, entre otras) aportados por la persona responsable del 
proyecto o de la ingeniería, verificando que están determinados y/o 
dimensionados los elementos necesarios para la definición de los planos 
correspondientes a los sistemas de electricidad (circuitos de alumbrado, 
fuerza, tierra, energía solar fotovoltaica, entre otros) y de telecomunicaciones 
(red de toma de tierra, red o circuito equipotencial, captación y distribución de 
señales infraestructuras comunes de telecomunicación, protección contra el 
rayo, entre otros). 
 

    

 
3.3: Representar los elementos y mecanismos necesarios (interruptores, 
bases, puntos de luz, llaves, entre otros) mediante simbología en los planos 
de dotación de cada vivienda y/o local, identificando en cada uno de ellos el 
circuito correspondiente mediante un cuadro o leyenda, indicando la 
intensidad del mecanismo y el circuito al que deben ir conectados, 
comprobando que cumplen con la dotación mínima y los volúmenes de 
seguridad, adoptando las medidas preventivas de seguridad necesarias en su 
elaboración (ergonomía, iluminación, entre otras). 
 

    

 
3.4: Documentar la elección de componentes, modelos y dimensiones de los 
elementos de la instalación, informando a la persona responsable del 
proyecto, recogiendo e indicando las posibles soluciones, bajo criterios de 
eficiencia energética y consumo cero en edificios (Net Zero). 
 

    

 
3.5: Determinar la ubicación y medidas mínimas del local y/o recintos que ha 
de albergar los elementos comunes (cuarto de contadores, armarios, entre 
otros) de cada instalación (eléctrica o de telecomunicaciones, así como su 
control de acceso, en función de las características y tamaño de los mismos, 
comprobando su situación en el edificio. 
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4: Interpretar los resultados del cálculo de las instalaciones de 
suministro de combustible en edificios, comprobando los cálculos 
iniciales para completar la selección y/o el dimensionamiento de 
elementos integrantes de las mismas y representarlos en los 
planos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Comprobar el esquema de principio de cada instalación de combustible 
(gas, gasóleo, entre otros), verificando que son conformes a la normativa 
técnica relacionada o de las compañías suministradoras, garantizando que 
están definidos y/o dimensionados los elementos de la misma por la persona 
responsable del proyecto, para la elaboración de los planos de los sistemas de 
combustible. 
 

    

 
4.2: Seleccionar los tipos de elementos y componentes (llaves, conductos, 
depósitos, entre otros) de cada instalación de combustible a determinar, 
utilizando los datos de partida definidos y empleando fórmulas, tablas y 
ábacos, siguiendo los criterios establecidos en la normativa relacionada e 
indicados en los manuales de utilización de los fabricantes. 
 

    

 
4.3: Representar los elementos y mecanismos (llaves de corte, reguladores, 
canalizaciones, entre otros) necesarios mediante la simbología en los planos 
de dotación de cada vivienda y/o local del edificio, identificando en cada uno 
de ellos el ramal correspondiente mediante un cuadro o leyenda, indicando el 
caudal o diámetro del mecanismo al que debe ir conectado, comprobando que 
cumple con la dotación mínima y los volúmenes de seguridad. 
 

    

 
4.4: Documentar la elección de componentes, modelos y dimensiones de los 
elementos de la instalación, informando al responsable del proyecto, 
recogiendo e indicando las posibles soluciones, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la normativa relacionada y/o expresados en los manuales de 
utilización de los fabricantes, bajo criterios de eficiencia energética y consumo 
cero en edificios (Net Zero). 
 

    

 
4.5: Determinar la ubicación y medidas mínimas del local y/o recintos que ha 
de albergar los elementos comunes de cada instalación (gas, gasóleo, entre 
otros), así como su control, en función de las características y tamaño de los 
mismos, comprobando su situación en el edificio, adoptando las medidas 
preventivas de seguridad necesarias en su elaboración (ergonomía, 
iluminación, entre otras). 
 

    

 
 

 INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 
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5: Interpretar los resultados del cálculo de las instalaciones de 
climatización y/o ventilación en edificios, comprobando los 
realizados inicialmente para completar la selección y/o el 
dimensionamiento de elementos integrantes de las mismas y 
representarlos en los planos. 
 

1 2 3 4 

 
5.1: Comprobar el esquema de principio de cada instalación, verificando que 
son conformes a la normativa relacionada con independencia del ámbito 
territorial, comprobando que están definidos y/o dimensionados sus elementos 
para la elaboración de los planos correspondientes a los sistemas de 
climatización (calefacción, refrigeración o acondicionamiento de aire) y/o 
ventilación, bajo criterios de eficiencia energética y consumo cero en edificios 
(Net Zero). 
 

    

 
5.2: Completar el dimensionamiento, verificando las instrucciones de 
conformidad y dotación preceptiva de cada instalación y analizando las 
exigencias establecidas en el proyecto o encargo de trabajo. 
 

    

 
5.3: Seleccionar los tipos de elementos (calderas, climatizadoras, entre otras) 
y componentes de cada instalación (llaves de corte, reguladores, válvulas de 
seguridad, entre otras) por determinar, utilizando los datos de partida 
establecidos por la persona responsable del proyecto, empleando fórmulas, 
tablas y ábacos de verificación o software específico, siguiendo los criterios 
establecidos en la normativa técnica relacionada e indicados en las 
recomendaciones de los manuales de los fabricantes. 
 

    

 
5.4: Representar el plano de cada una de las instalaciones de climatización 
y/o ventilación, indicando los elementos, diámetros y dimensiones necesarios 
según normativa relacionada, desde la centralización hasta el punto de 
consumo más alejado, adoptando las medidas preventivas de seguridad 
necesarias en su elaboración (ergonomía, iluminación, entre otras). 
 

    

 
5.5: Documentar la elección de componentes, modelos y dimensiones de los 
elementos de la instalación, informando al responsable del proyecto, 
recogiendo e indicando las posibles soluciones, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la normativa relacionada y/o especificados en los manuales 
de utilización de los fabricantes. 
 

    

 
5.6: Determinar la ubicación y medidas mínimas de los espacios del edificio 
(local, recinto, armario, entre otros) que ha de albergar los elementos 
comunes de cada instalación de climatización y/o ventilación), así como su 
control, en función de las características (distancias de separación, pasos y 
accesos para mantenimiento, entre otros) y tamaño de los mismos, 
comprobando su situación de acuerdo a la normativa técnica aplicable. 
 

    

 
5.7: Reciclar los residuos de la actividad (cartuchos de tinta, pilas, papel, entre 
otros), o en caso necesario, depositándolos en los contenedores establecidos 
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5: Interpretar los resultados del cálculo de las instalaciones de 
climatización y/o ventilación en edificios, comprobando los 
realizados inicialmente para completar la selección y/o el 
dimensionamiento de elementos integrantes de las mismas y 
representarlos en los planos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

para cada tipo de residuo en el lugar de trabajo. 
 

 
 

 
6: Interpretar los resultados del cálculo de las instalaciones 
especiales en edificios (protección contra el fuego, elevación, 
seguridad y protección antirrobo, oxígeno, entre otros), 
comprobando los realizados inicialmente para completar la 
selección y/o el dimensionamiento de elementos integrantes de 
las mismas y representarlos en los planos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
6.1: Comprobar los esquemas de principio de cada instalación, verificando que 
son conformes a la normativa relacionada con independencia del ámbito 
territorial, comprobando que están definidos y/o dimensionados sus elementos 
para la elaboración de los planos correspondientes a los sistemas de 
protección contra el fuego, elevación, seguridad y protección antirrobo, 
oxigeno, entre otros. 
 

    

 
6.2: Completar el dimensionamiento, verificando las instrucciones de 
conformidad y dotación preceptiva de cada instalación y analizando las 
exigencias establecidas en el proyecto o encargo de trabajo. 
 

    

 
6.3: Seleccionar los tipos de elementos y componentes de cada instalación 
por determinar, utilizando los datos de partida establecidos y empleando 
fórmulas, tablas y ábacos de verificación o software específico. 
 

    

 
6.4: Representar el plano de cada una de las instalaciones especiales, 
indicando los elementos, diámetros y dimensiones necesarios según 
normativa técnica relacionada, desde la centralización hasta el punto de 
consumo más alejado, adoptando las medidas preventivas de seguridad 
necesarias en su elaboración (ergonomía, iluminación, entre otras). 
 

    

 
6.5: Documentar la elección de componentes, modelos y dimensiones de los 
elementos (extintores, reguladores, cocas de incendios, ascensores, entre 
otros) de la instalación, informando a la persona responsable del proyecto, 
recogiendo e indicando las posibles soluciones. 
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6: Interpretar los resultados del cálculo de las instalaciones 
especiales en edificios (protección contra el fuego, elevación, 
seguridad y protección antirrobo, oxígeno, entre otros), 
comprobando los realizados inicialmente para completar la 
selección y/o el dimensionamiento de elementos integrantes de 
las mismas y representarlos en los planos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
6.6: Determinar la ubicación y medidas mínimas de los espacios del edificio 
(local, recinto, armario, entre otros) que ha de albergar los elementos 
comunes de cada instalación de protección al fuego, ascensores, oxigeno, 
entre otros), así como su control de acceso, en función de las características 
(distancias de separación, pasos y accesos para mantenimiento, entre otros) y 
tamaño de los mismos, comprobando su situación de acuerdo a la normativa 
técnica aplicable. 
 

    

 
 
 


